
 

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso podrá ser iniciado por usuarios con rol de 

Tramitador de la Ley N° 16736 art. 199, desde el 

menú de funcionalidades del sistema. 

  

     

Instructivo: 

Carga de información 
Ley N° 16736 art. 199 



 

 

Ingreso al sistema: 

Para ingresar al sistema, se deberán seguir los pasos indicados en el 

instructivo de “SIAIGU INS 01 Acceso al sistema, validación y firma digital 

versión 02”. Además, será necesario solicitar a la AIN la asignación del 

rol correspondiente para el usuario. 

Los roles disponibles para este proceso son: 

• Tramitador 

• Validador 

• Firmante 

 

Una vez iniciada la sesión, se mostrará la pantalla principal. 

 

 

  



 

 

   

 

Pasos a seguir: 

Para iniciar el proceso, se debe utilizar la funcionalidad correspondiente a la 

Carga de información Ley N° 16736 art. 199. 

 

 

IMPORTANTE: Si el usuario pertenece a más de un organismo, se mostrará el 

formulario de información del organismo, donde se podrá elegir para qué 

organismo quiere iniciar un proceso de Carga de información. 

 

 

  



 

 

1. Inicio de Carga de información Ley N° 16736 art. 199 

En la siguiente tarea, se muestran las distintas categorías de registro a cargar 

que se pueden seleccionar. 

 

❖ Al seleccionar y confirmar la categoría del registro a cargar, se desplegará el 

formulario específico correspondiente a cada opción. 

 

2. Cargar información de la Ley N° 16736 art. 199 

Esta tarea la realizará el grupo de usuarios con rol Tramitadores del 

organismo. 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

3. Validación interna 

La validación interna se realizará por los usuarios con el rol de Validador de la 

Ley N° 16736 art. 199 del organismo, el cual podrá solicitar modificaciones en 

caso de no validar los datos del registro. 

 

4. Firma 

La firma se realizará por los usuarios con el rol de Firmante de la Ley N° 16736 

art. 199 del organismo, el cual podrá solicitar modificaciones en caso de no 

aprobar la información cargada en el registro. 



 

 

 

Al aprobar los datos y completar la tarea de firma, el registro pasará a la AIN, 

donde se confirmará o no la validez de la información ingresada. 

En caso de que la AIN no confirme la validez de los datos, el registro volverá al 

organismo y quedará en la Bandeja de Entrada: Registros Ley 16736 art. 199 

en la sección de “Libres”, para que pueda ser trabajado nuevamente. 

 

Bandeja de Entrada: Registros Ley 16736 art. 199 

A través de la bandeja, el usuario puede visualizar los registros en ejecución, 

incluyendo aquellos iniciados por el propio organismo, los que se encuentran 

pendientes de modificación solicitada por la AIN y aquellos que el organismo ha 

seleccionado para realizar alguna modificación. 



 

 

   

 

 

Consulta de mis registros Ley 16736 art 199 

A través de esta consulta, el usuario podrá visualizar los registros enviados por 

el organismo a la AIN.  

Asimismo, el organismo tendrá la posibilidad de realizar modificaciones o 

actualizar la información de registros previamente enviados a la AIN. 

 

Para modificar un registro, el usuario debe seleccionarlo y presionar el botón 

“Alterar”. 

A continuación, se desplegará una pestaña con las mismas tareas que la carga 

de información, mostrando los datos previamente ingresados para que puedan 

realizarse las modificaciones necesarias. 


